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Gremial 

Fedepalma aclara artículo 
publicado en El Espectador 

E ( pasado 17 de junio el semana
rio El Espectador publicó un arti

culo titulado "El Zar del Agro", en el 
que se hacía una serie de acusacio
nes sobre supuestos beneficios para 
el sector palmero en general y para 
uno de los míembros de la Junta Di
rectiva en particular, como es Carlos 
Murgas Guerrero, aunque también se 
hacía mención de otro integrante de 
la junta, César de Har! Vengoechea, y 
del Presidente Ejecutivo de Fedepal
ma, Jens Mesa Dishington. 

Frente a esta situación se sostuvo una 
reunión con el director de El Especta
dor, Fidel Cano Correa y con el perio
dista que escribió la nota, Norbey Que
vedo, al tiempo que se entregó una car
ta en la que se hace precisión sobre 
diversos puntos y cuyo texto se puede 
consultar en la página web de Fedepal
ma. A continuación presentamos algu
nos de los aspectos alll contemplados. 

La agroindustria de la palma de aceite 
data en el pais desde hace cerca de 
50 años y su desarrollo se ha forjado, 
fundamentalmente, con claro sentido 
empresarial. Colombia cuenta actual
mente con alrededor de 7.000 produc
tores (grandes, medianos y pequeños), 
cultivadores de palma de aceite, con 
más de 300 mil hectáreas sembradas 
en 78 municipios, la mayoría en regio
nes con poca presencia del Estado y 
en las que el conflicto interno (nar
cotráfico, guerrillas y paramilitares) ha 
ocasionado grandes dificultades; y ge
nera empleo para unos 90 mil colom
bianos; asi mismo, somos el primer 
productor de aceite de palma en Amé
rica y el quinto en el mundo. 

En su momento, en Fedepalma vimos 
que era necesario que la agroin-
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dustria de la palma de aceite se 
pOSicionara como un "propósito na
cional" y que quienes dirigieran el 
país conocieran de cerca las expe
riencias internacionales exitosas 
más relevantes relacionadas con el 
sector, buscando un mejor entendi
miento de las políticas públicas re
queridas para este tipo de activida
des productivas. Fue así como en el 
año 2.000, el entonces Presidente de 
la República, Andrés Pastrana Aran
go, visitó Malasia con varios miem
bros de su Gobierno, pudiendo cons
tatar, sobre el terreno, que el éxito de 
las actividades productivas es la 
sumatoria de múltiples esfuerzos, pú
blicos y privados. 

En Colombia hay total libertad de ha
cer empresa e, igualmente, los ins
trumentos establecidos en las políti
cas públicas están disponibles para 
cualquier persona que tenga interés y 
decida realizar un emprendimiento. 
Tal condición se refleja en el creci
miento del área sembrada con palma 
de aceite en los últimos años, que 
prácticamente se ha doblado durante 
la anterior y lo corrido de la presente 
Administración del Presidente Uribe, y 
cuya composición se ha dado, aproxi
madamente, así: una tercera parte, 
con pequeños productores organiza
dos en esquemas de Alianzas Produc
tivas; y las otras dos terceras partes, 
entre nuevos inversionistas y produc
tores que se iniciaron en esta activi
dad anteriormente. 

Por otra parte, también es importante 
mencionar las preocupaciones del 
gremio con la llegada de inver
sionistas sobre los cuales no existe 
mucha claridad respecto del origen 
de sus recursos. En una economía 

como la colombiana, ampliamente 
permeada por dineros ilícitos, princi
palmente del narcotráfico, los secto
res productivos organizados y el Go
bierno Nacional debemos hacer es
fuerzos permanentes para evitar al 
máximo dicha infiltración y, de algu
na forma, en eso estamos, apoyados 
en los recursos legales e institucio
nales disponibles. 

La relevancia de los biocombustibles 
hoy en dla, dentro de ellos el biodié
sel, trasciende el interés sectorial e 
incluso nacional. Las consideracio
nes ambientales a nivel mundial, la 
realidad del petróleo y los requeri
mientos en muchos países de nue
vas alternativas de mercado para su 
producción agrícola y la generación 
de empleo, le han dado a los biocom
bustibles una importancia estratégi
ca. Colombia es un país privilegiado 
para este propósito, pues tiene posi
bilidades de producción tanto de 
etanol como de biodiésel. 

Por otra parte, en la nota de prensa 
en mención se señala, de manera to
talmente equivocada, que en la Ley 
del Plan de Desarrollo que reciente
mente aprobó el Congreso de la Re
pública fue incluido un artículo que le 
otorga un subsidio a los palmeros. A 
lo que el mencionado artículo se re
fiere es a un aumento de la Cuota que 
nutre el Fondo de Fomento Palmero, 
que deben pagar todos los palmicul
tares del país y que se creó mediante 
la Ley 13B/94 con el propósito de ade
lantar actividades de interés general 
para el sector, como son, principal
mente, los programas y proyectos de 
ciencia y tecnología, fundamentales 
para el avance productivo y competi
tivo de esta agroindustria. ~ 
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